
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
ARMENIA - QUINDIO   

  
 

 
Asunto:  Acepta renuncia       
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Acción:  Hipotecario  
Demandante: BADMINISTRADORA DE BIENES INVERSOL E. U.  

Demandado: CARLOS ALBERTO TRUJILLO GOMEZ 
Radicado:  63001-31-03-003-2014-00299-00 del LL.RR. 
 
 
 Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Vista la solicitud presentada el 08-02-2022, por el abogado Juan 
Pablo García Mora, quien funge como apoderado judicial del 
demandado Carlos Alberto Trujillo Gómez, se acepta la renuncia 
al poder a él otorgado toda vez que viene acompañada del escrito 
mediante la comunicó a su poderdante.   
 
Dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial en el Juzgado (Artículo 76 
inciso 4º del 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

       JUEZ  
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